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RESOLUCION EXENTA N2: 9369/2025

MODIFICA RESOLUCION EXENTA SAG N° 2.562 DE 2003
QUE ESTABLECE REQUISITOS DE INGRESO DE POMELOS
FRESCOS (CITRUS PARADISI), DESDE EL ESTADO DE
FLORIDA DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

Santiago, 10/11/2025

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N2 18.755, Organica del Servicio Agricola y Ganadero; Ley N° 19.880 que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los érganos de la administracién del
Estado; el Decreto Ley 3.557 de 1980 del Ministerio de Agricultura, sobre Protecciéon Agricola; el Decreto N@
510 de 2016 del Ministerio de Agricultura, que habilita puertos para la importacién de mercancias sujetas a
revisién del Servicio Agricola y Ganadero (SAG); el Decreto Exento N° 183 de 2025, del Ministerio de
Agricultura, que establece orden de subrogacién del director nacional del Servicio Agricola y Ganadero, vy
deja sin efecto el decreto que sefiala; el Decreto N° 144 de 2007 del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
promulga texto revisado de la Convencién Internacional de Proteccién Fitosanitaria (CIPF), de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentacién (FAO); la Resolucién N° 36 de 2024 de la Contraloria General de
la Republica, que fija normas de exencién del trdmite de toma de razén; las Resoluciones Exentas del
Servicio Agricola y Ganadero N2 1.465 de 1981, que prohibe la internacién de mercaderias peligrosas para los
vegetales que indica; 2.562 de 2003, que establece requisitos de ingreso de pomelos frescos (Citrus
paradisi), desde el estado de Florida de Estados Unidos de Norteamérica; 3.080 de 2003, que establece
criterios de regionalizacién en relacién a las plagas cuarentenarias para el territorio de Chile; 3.815 de 2003,
que establece normas para la importaciéon de articulos reglamentados o mercaderias peligrosas para los
vegetales; 133 de 2005, que establece regulaciones cuarentenarias para el ingreso de embalajes de madera;
1.284 de 2021, que establece categorizacién de productos de origen vegetal, segln su riesgo de plagas y
potenciales efectos en salud animal y segln requisitos en su condicién de organicos y medidas de control
para los mismos en frontera.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agricola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad nacional encargada de la
proteccién fitosanitaria del pais y, como tal, estd facultado para establecer los requisitos fitosanitarios
para la importacién al pais de articulos regulados a fin de prevenir la introduccién y dispersién de
plagas reglamentadas.

2. Que, en virtud de esta facultad, SAG dicté Resolucién Exenta N° 2.562 de 2003 que establece requisitos
de ingreso para pomelos frescos (Citrus paradisi), producidos en el estado de Florida de Estados Unidos
de Norteamérica.

3. Que, de acuerdo con lo notificado por USDA/APHIS, |la plaga Epiphyas postvittana, que se mantenia bajo
control oficial en los estados de California y Hawaii, ha sido reclasificada como plaga no cuarentenaria
para Estados Unidos de Norteamérica.

4. Que, la plaga Epiphyas postvittana tiene asociacién con el cultivo de pomelo ( Citrus paradisi) por lo que
se hace necesario incluirla en su regulacién de importacién desde el estado de Florida, Estados Unidos
de Norteamérica.

5. Que, en base a la evaluacién realizada por SAG, que consideré biologia de la plaga Epiphyas postvittana
y caracteristicas de los frutos de pomelo, es factible alcanzar un nivel adecuado de proteccién
fitosanitaria a través de la inspeccion fitosanitaria realizada en origen a los envios.

6. Que, es necesario actualizar en forma periddica los requisitos fitosanitarios de importaciéon de los
articulos reglamentados en base a la nueva informacién disponible, especialmente sobre distribucién
geogréfica, hospedantes y vias de ingreso de las plagas.



1.

RESUELVO:

SE MODIFICA Resolucién Exenta SAG N° 2.562 de 2003 que establece requisitos de ingreso de pomelos
frescos (Citrus paradisi), desde el estado de Florida de Estados Unidos de Norteamérica, de acuerdo con
lo indicado a continuacién:

1.1 Se reemplaza el texto indicado en su Resuelvo 2.2 por lo siguiente:

“El envio fue inspeccionado y se encuentra libre de Amyelois transitella, Brevipalpus lewisi,
Brevipalpus phoenicis, Epiphyas postvittana, Marmara spp. y Scirtothrips citri”.

El resto de los lineamientos especificados en la Resolucién Exenta SAG N° 2.562 de 2003 se mantienen
plenamente vigentes.

. La entrada en vigencia de la presente Resolucién se hara efectiva al momento de su publicacién en el

Diario Oficial.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

OSCAR HUMBERTO CAMACHO INOSTROZA
DIRECTOR NACIONAL (S) SERVICIO AGRICOLA Y
GANADERO

VBC/MMF/TGR/RMB/ACV/VLAR/CCS/RBO/MBR

Distribucién:

Ruth Alicia Arévalo Macias - Directora Regional Servicio Agricola y Ganadero Regién de La Araucania
Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional Araucania

e Osvaldo Renan Alcayaga Benavente - Director Regional Regién de Nuble - Oficina Regional Nuble

Julio Cerda Cordero - Director Regional Regién Aysén Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen

Alvaro Rodrigo Alegria Matus - Director Regional Regién de Arica y Parinacota Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota

Jorge Esteban Fernandez Gonzélez - Director Regional Regién de Coquimbo Servicio Agricola y Ganadero
- Oficina Regional Coquimbo

Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Biobio

Juan Pablo Lépez Aguilera - Director Regional Regién del Maule Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Maule

e Astrid Tatiana Tala Diaz - Directora Regional SAG Regién de Valparaiso - Oficina Regional Valparaiso
e Sue Vera Cortez - Directora Regional Regién de Tarapacé Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional

Tarapaca

Eric Marcelo Guital Alarcén - Director Regional Regién de O'Higgins Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins

Cristidn German Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Regién de Antofagasta Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta

Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Regién
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana

Francisco Javier Briones Ferndndez - Director Regional Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos

Carlos Andrés Burgos Martinez - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Direccién Regional de
Los Rios - Oficina Regional Los Rios

Carla Lorena Montiel Gonzélez - Directora Regional (S) Regién de Atacama - Servicio Agricola y



Ganadero - Oficina Regional Atacama

Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Regién de Magallanes y de la Antartica Chilena
Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes

Paola Cabrera Hickmann - Jefa (S) Subdepartamento de Sistemas y Normativa de Puertos - Oficina
Central

Paola Cabrera Hickmann - Encargada Seccién Normativa y Tratamientos de Importacién - Oficina Central
Eugenia Carolina Pimentel Valdivia - Jefa Departamento de Inspeccién en Frontera - Oficina Central
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